
DR. NEPTALY FLORES FLORES 2 SEISP PS ABOGADO 

SEÑOR INDTENDENTO DE COMDALÍIS DA DICHINCHA:? 

PRANCISCO MAYORGA MARQUEZ, Gerente y Representante Lp,gal de 

ECUAOFFSET CIA. LTPDA., con todo respeto digo: 

Para los fines consiguientes acompaño una copia certificada 

de la cesión de participaciones de capital social hecha por el ex- 

socio Anis Becdach ortega, en favor del socio Francisco Mayorga 

Márquez y del señor Eduardo Mayorga pectach, 5A la compañía de res 

ponsabilidad limitadalEcuAorFSET CIA. LTDA Cuya constitución tuvo 
lugar el 6 de junio de 1985, mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario de este cantón Dr. Ulpiano Gaybor Mora y se aprobó 

su consitátucón con Resolución Nr. 8512100771 de 27 de junio de 

1985 de la superintendencia de Compañias y se inscribió en el Regis 

tro Mercantil elM2 de julio del mismo año de 1985, AP 

Debidamente autorizado firma mi Abogado. 
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tor o 5 | CESION DE PARTICIPACIONES EN ESTA CIUDAD DE.SAM 
NOTARIO 25 6 FRANCISCO DE QUITO, 

7 | ANIS RECDACH ORTECA Y OTROS CAPITAL DE LA REPÚBLI- 

. A FAVOR DE: CA DEL ECUADOR, HOY 

0 o FRANCISCO MAYORGA MARQUEZ Y DÍA LUNES - VEINTI" 

10 | EDUARDO MAYORCA BECDACH CUATRO _ DE ABRIL 

1 DE MIL NOVECIENTOS 

12 | SUANTIA: S/.700.000, 00 OCHENTA Y NUEVE, AN= 

| 13 |: V TE mí DOCTOR JORGE 

14 ARROBA RADAR IRRADIA RADA RDA A — MARCHAN FIALLO Nora- 
sl rRIo PúBLico VIGESIMO 

| 16 - QUINTO DE ESTE CANTÓN 

| 17 |COMPARECEN: POR UNA PARTE EL señor Doctor WEPTALY FLOr 

] | ¡a |—2ES ELOmES, EN_SU CALIDAD DE MANDATARIO DE LOS SE ÚOREB: 

A o 19 GANLTS_ FERDAOH CRTEOA, —vruno , OLERBRTO ALS RHOPAC| 
] ¿yo IZQUIERDO, casano  , EDUARDO PATÉTCIO BECDAGH 1Z- 

| j ' ay QUIERDO, casano  , LIDIA ÉSPERANZA BECDACH IZQUIER- 

Y 22 1 DO ne MAYORCA,  casana Y, GLORIA CONSUELO BECDACH 

y 3 | IZQUIERDO, CASADA  , SEGÚN CONSTA DEL PODER QUE SE 
e 2 

/ "Nao AN, AGREGA COMO HABILITANTE, Y EL señor WILSON PUYOL “CR- 

s A AE pERO ERO, CoMo MANDATARIO DEL señor EDMUNDO REODACH 12 QUIER 

IS PO, DE ACUERDO AL PODER QUE SE ADJUNTA, TODOS ELLOS 

SS Ss A o CEDENTES: -POR OTRA PARTE Y EN CALIDAD DE CESIO- 

| 28 Lo manzos Los señores: FRANCISCO MAYORMA MARQUEZ, CASADO,
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CrrenTte De ta Compabia ENUADOFFSET CIA. LTDA. sEGÚN 

NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA, Y EDUARDO MAY ORGA BECDACN, 
  

¡A A A   

SOLTERO. , POR SUS PROPIOS DERECHOS.” Los COMPARE” 

CIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYORES DE 

EDAD, LEGALMENTE CAPACES Y HABILES PARA CONTRATAR Y 
  

OBLIGARSE, DOMICILIADOS Y RESIDENTES EN ESTE CANTÓN 
  

_ ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA La SIGUIENTE MINUTA QUE ME _ 

_QUIT 4 QUIENES DE CONOCER DOY FE _ Y y, ME PIDEN QUE 

x . 

ENTREGAN, CUYO TENOR LITERAL TRANSCRITO INTEGRAMENTE 

A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOT A- 
  

RIO. -,En EL REGISTRO DE EscrRITURAS PÚBLICAS A SU 
  

CARGO, SIRVASE INSERTAR UNA EN LA CHUAL CONSTE LA CE” 
  

_EN_ LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA .- COMPA- 

PRESENTADOS, POR SU MANDATARIO EL SEÑOR DocToR NEPTA= 

SIÓN DE:PARTICIPACIONES DE CAPITAL SOCIAL, CONTENIDA _ 

RECIENTES, - COMPARECEN_A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE 

CONTRATO, POR UNA PARTE COMO CEDENTES ÁNIS BECcDACH OR: 

TECA? (CILBERTO ÁNIS PECDACH IZQUIERDO, EDUARDO PATRI" 

cro RecpacH IZQUIERDO, LIDIA ESPERANZA BECDACH IZQUIER 

-DO DE MAYORGA Y (LORIA CONSUELO REcDACH IZQUIERDO, RE” 

LY FLORES FLORES, CONFORME PODER ESPECIAL QUE SE ADJUN 

? 

TA, Y ADEMAS, EDMUNDO BEcDACH IZQUIERDO, REPRESENTADO 
  

POR SU MANDATARIO EL SEÑOR WILSON PUYOL CORDERO, SE- 
  

GÚN CONSTA DEL PODER QUE TAMBIEN SE ADJUNTA, DUEÑOS Y 
  

POSEEDORES DE SETECIENTAS PARTICIPACIONES DE UN MIL 
    

  

SUCRES CADA UNA, ES DECIR DE SETECIENTOS MIL SUCRES 

DEL CAPITAL SOCIAL DE ECUAOFSER CIA. ETDA., Y POR 0- 

y 

  
L__TRA PARTE, EL SEÑOR FRANCISCO MAYORGA MARQUEZ, EN_CA”
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- LIDAD DE (ERENTE Y COMO CESIONARIO, Y, EL SEÑOR EDUAR- 
  

-Do MaYorGA BECDACH TAMBIÉN COMO CESIONARIO: LOS COM- 
  

PARECIENTES SON HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, 7 
  

mm ' A 

DE* ESTADO CIVIL CASADOS, A EXCEPCION DE EDUARDO MaYor7 

GA RECDACH, TODOS DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD.” Y E- 

CUNWDA. - ANTECEDENTES.- La Compabla DE RESPONSA- 

PILIDAD LIMITADA DENOMINADA ECUACFFESET CIA. LTDA. sE 
e 

CONSTITUYO CON UN CAPITAL SOCIAL DE DOS MILLONES DE — 

SUCRES, DIVIDIDO EN DOS MIL PARTICIPACIONES DE UN MIL 

SUCRES CADA UNA, EL SEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
  

IZ , 

OCHENTA Y CINCO, MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

! , 

¡ ANTE EL NoTARIO DE ESTE CAanTON DocToR ULPIANO (AYBOR 

, Y e A 

MORA, SE APROBO SU CONSTITUCION CON RESOLUCION NUME- 
  al 

' ro 8512100771, DE VEINTISIETE DE JUNIO DE MIL NOVECIEN 
  

0 
TOS OCHENTA Y CINCO DE La SUPERINTENDENCIA DE (/OMPA- 
  

—-ÉÍAS Y SE INSCRIBIÓ EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CAN- 

"PÓN EL DOCE DE JULIO DEL MISMO Año DE MIL NOVECIENTOS 

Ae 

OCHENTA Y CINCO.-T ERC ER 4.-AUTORIZACION DE La JUN- 

TA CENERAL ORDINARIA DE Socios.” La «[¿UNTA CENERAL ORDI” 
  

NARIA DE SOCIOS CELEBRADA EL VEINTIUNO DE ABRIL DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE, EN ESTA CIUDAD AUTORIZO 

A Los socios AwIs BECcpDACH ORTEGA, GILBERTO ÁNIS BECDAQH, 

' Libra ESPERANZA BECDACH IZQUIERDO, (LORIA CONSUELO BEq- 

eS ? 

"pacH_Izquierpo Y Epmunpo BecpacH IZQUIERDO, LA CESION 

DE SUS PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE ECUAOFFSKT 
ma e   

"-CIA. LTDA., En Favor DEL socro señor FranciSCO MaYORGA 
  

  

MÁRQUEZ, SEISCIENTAS PARTICIPACIONES DE*UN MIL SUCRES NES DE'UN MIL SUCRE 
a 

A AAA     CADA UNA Y DEL SEÑOR EpnvAnDo FAYorGA RECDACH, CIEN PAH” 
A Rm A Ce 
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- TICIPACIONES DE UN _ MIL SUCRES CADA UNA, CONFORME APA 
A ATA e AT A CT 

  

—FICADA DEL ÁCTA DE DICHA JUNTA (ENERAL ORDINARIA DE 

  

SocroS, QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. “ 

[STOS ANTE". SU4RTA , - CESION Y PRECIOS . - Cow 
E 

-_GEDENTES EL Docror NEPTALY FLORES FLORES Y EL_SEÑOR _. 

Wiusow Puyol CORDERO, A NOMBRE DE SUS MANDANTES LOS 
  

- SEÑORES ÁNIS BecDACH ORTEGA, (ILBERTO ÁNIS PECDACH - 
  

Izgqurrrpo, EpvarRTo PrRICIO BEcCDACH IZQUIERDO , (LORIA 
  

e A — 

"CONSUELO RECDACH IZQUIERDO , LIDIA ESPERANZA BECDACH 
  

ITzquierpo Y Epmunpo BecDACH IZQUIERDO, RESPECTIVAMEN” 

TE_, CEDEN Y  ENAJENAN_EN  PERPETUIDAD LAS  SETECIEN 

TAS PARTICIPACIONES DE _UN__MIL _SUCRES CADA UNA “| 

_QUE TIENEN EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA CoMPA= 

hía ECUAOFFSET CIA. LTDA. , EN La PROPORCIÓN QUE - 

LES CORRESPONDE COMO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE AL SE” 

ñor_ ANIS | BECDACH_ ORTEGA Y HEREDEROS A LOS DE” e en   

MAS  CEDENTES , EN FAVOR DEL señor Francisco MNaronca 
  

MÁRQUEZ SRISCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN MIL SUCRES 
  

CADA UNA Y EN FAVOR DEL SEÑOR EDUARDO KNAYORGA BECDACH 

  CIEN PARTICIPACIONES DE UN _MIL SUCRES CADA UNA; LOS 

CEDENTES TRANSFIEREN POR EL PRESENTE CONTRATO, TODOS 

SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES EN FAVOR DE LOS CESIONA” 
  

RIOS, A QUIENES NADA TIENEN QUE RECLAMAR EN LO POSTE” 

RIOR POR HABER SIDO PAGADOS EL VALOR DE LA CESIÓN A 

  

QUINTA. - De ESTAS CESIONES SE -TOMARA NOTA AL   ENTERA SATISFACCIÓN QUE ES DE SETECIENTOS MIL SUCRES.+7     MARGEN DE LA ESCRITURA ORIGINAL DE CONSTITUCIÓN DE -
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DE LA COMPAÑIA Y AL MARGEN DE SU INSCRIPCION EN EL - 

REGISTRO MERCANTIL, Y , EN EL LIBRO DE La COMPAÑÍA.” 
  

SEXTA. - Las PARTES EXPRESAN SU CONFORMIDAD CON 

y 

LAS CLAUSULAS DE ESTE CONTRATO POR ESTAR HECHAS EN “ 

SEGURIDAD DE SUS PROPIOS INTERESES." SEPTIMA .- 

Los GASTOS QUE OCASIONE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 
  

HASTA SU TRÁMITE FINAL EN LA SUPERINTENDENCIA DE  - 

. A ? 

Compa blas Y REGISTRO MERCANTIL SERAN DE CUENTA DE “ 

LOS CESIONARIOS.” UsTED SEÑOR NoTARIO SIRVASE AGREGAR 
  

LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA QUE ESTA MINUTA — 

SURTA TODOS LOS EFECTOS LECALES.- HAS TA Aa QU 
  

LA MINVUTA. - La MISMA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.” LA MINUTA 
  

ESTA FIRMADA POR EL SEñorR Doctor WEPTALY FLORES FLo- 
  

RES, CON MATRÍCULA PROFESIONAL SIGNADA CON EL NUMERO 

DOCE CERO OCHO DEL COLEGIO DE ÁBOGADOS DE QUITO.“ Pa- 
    RA EL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA 

SF OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO * > 

Y, PARA CONSTANCIA, FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO,     

- DE TODO. LO CUAL: DOY. FE.- FIRMADO). Doctor NEPTALY FLo- 

e e 

RES FLORES, CON CEDULA DE IDENTIDAD NUMERO 170049235- 

6.- FIRMADO) WILSON PUYOL CORDERO,CON CÉDULA DE IDEN” 

7 e 

TIDAD NUMERO 170391186-1.-FIrRMADO) FRANCISCO MAYORGA, 

PA 4 

CON CEDULA DE IDENTIBAD NUMERO 170057765-1.- FIRMADO) 
  

  
, 

EnvuaRpo MAYorGaA BECDACH, CON CEDULA DE IDENTIDAD NÚ- 
  

  28 

mERO 170762006-6.- FIRMADO) "orarIo Docror JORGE MAR- 

? 

CHAN FIALLO.- DOCSLUNE"YTOS HABILI>. 

- ADJUNTO COPIAS DE LOS DOCUMENTOS +. » TANTES,  
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AS - L - , - : oia 
> Y MS . Y Y . v 

RAZON BOCIAL OQ APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE 

AAA ATA, Y EOS A 

FORMULARIO No. CONCEPTO: 

170799 o | 
TT H ne 1 27 Ta E! PLA 

VALOR A PAGAR 
CcobIGO DESCRIPCION 

“A - 2d F 5 : e : , , 

a 
CRIA name CUNA A 

2 ly Racerbeaciones de Pichinciis 

AUTO + ESUADOUR 
. ' 

RECIDIPO EOY | 
ES . N CsTa; 

, : mart “a ; 

] | a Go 
-! . “ 2 ro” , , 

4 p . Wants Epitacióla Le 

Ra a ] 

at a 

I 

| 
| TOTAL: 

re + a = A UE ATT 
SON: Po, 

' 

EFECTIVO CHEQUE NOTA DE CREDITO CATE BONOS 
E 

| 

|             
DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

CONTRIBUYENTE 

  e 7 A A A A A A A 

  

  

  

    
   



A
S
 

s ASPTACIÓH Yo Francisco Mavorga Márquez acepto 
E Cta. Lida, mara sl vecat o "co oarad de Ecus: 

dai por 4d porióce 2 mios. 

Qu.to, Julio 14 de 1.907 
l 
Í 

e 
Y 

  

FRANCISCO Ms am 

. + 

$1 cargo de 
que he cdo 

E2ZON: . Cértifico sme-el Sy. Vroadisco U%: ayorza Márquez ace 
.. ul vcosenseñpr el corro de Meme Jeacrel Ce PO T fact Glue 

iniciiig 202. sde Lo jo e 0 Goitar a Gila 

  

  

4 , 

s 

3 % TN w 
AaÑÚz AOL RON 

1 . + 

po 

( , 

coa inserito e ¿sente 
queda inscrito: el prese 

4 de, Bo y 
“locumenta baja el No de A 1 ei yo 

Jon esta fecha 

2. Stro 
hr 

J. omo” 

ist de ' Nom a ientos 

* 

1 Julto, A A DA 

  

0 | — E Ibias e * " A NDERAS Y 

nie DAISTAVO GARCIA BAÁRE     

e 

10c18e 

A
 

ÓN 
PA

RA
 
n
c
 
o
 

e 
s
r



  

pl 
li 

Quito, Julia 14 de 1.937 pi 
1 

. | OS : E 
::: Señor o lo 

ETE... FRÁNGISCO MA YOrGA. ode 
A F AP ind , Mo, : p 

pad A Bl ¡ ¿id | O . | 

NS > idtama 240 señor Mayorgar ' | 
EL Ple, A E O NA EN . 
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EE ¿La RIAL Goneral Ordinaria de Accionistas de tonaoffaet 
sd - Cb Leda. en sesión colebrióa el fa 14 de Jutio de 1.397, l 
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COPIA XEROX CERTIFICADA.- 3 

O RGTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DR OSOLIOS DE ORCUAOFFSER CIA, LADA, 

y : Ns 20 DE ABRIL DA 1989. " 

En la ciudad de quito, a los veintiundias del mos de abril de mil nove 

cientos cchenta y nueve, a las cinco de la tarde, en el propio domici 

lio de la Empresa, calle Brasil 3175 y valdivieso, de asta ciudad de 

mito, previa convocatoria =sacrita por el señor Grrente, sa reúnen 

todos los socios de ECUMOFESET CIA, LUNA, señores Francisco Mayorga 

Márquez, pronietario de 1,240 particivacionas de un mid sucres cada 

unn, Haría consuelo tHayorga Hárques, propietaria de 600 participacio- 

ins de un mil sueres cada una y los señores Anis Aecdach ortega, (Gil- 

berta Anis Becdach Izquierdo, nduardo Patricio pecdach Tz2quierdo, Li- 

día Esperanza pecdach Izquierdo de Mayorga y Gloria Consuelo Becdach 

Izquierdo, debidamente reprasentados por 1 Dr, Neptaly Plores Flores, 

como mandatario de allos, según poder «que obra en secretaría celobra- 

do ante el Notario br, Jorga Harchán Fiallos, y, 11 sañor Edaundo Anc- 

0 daeh Jzquierdo representado por el señor “dilson Puyol Zorlero, «con po- 

der espacial conferido ante el Notario pr. Ulpiano Gaybor Mora, propia 

tarlos de 700 participaciones de un nil sucres cada una, es decir la 

Lotalidad del capital social de la compañía, siendo la hora iodicada 

en la convocatoria, a pedidó del señor Geraate los presentes se insta- 

lau *+na comisión gen2ral con el objeto de decidir sobre quien prosida 

la Tunta General ordinsria «la Socios en vista de la nusencia física 

dad señor anis Becdach Ortega, Prasidente de la impresa, Por unanimi- 

dado se le designa prosilente ocasional al Dr. Neptaly Ploros Plorss, 

ciendo la hora provista en la convocatorin, acto seguido el piosiden- 

tb? gcasional, declara instalada la unta General Ordinaria de Socios 

de ECUAOPFSET CIA, LUDA,, actúan de secretario e] señor Gerente de la 

compañia, señor Francisco Mayorga Márquez. Un uso de la palabra el se 

1 ñor presidente, pide por secretaría se dé lectura dol Poder Especial 

3 “un se 1a ha conferido, con el cual justifica su mandato. Cosa idqual 

«nddcita el señor 1ilson puyol “Sordero, con enzo instramen to justifi 

| ca también su mandato, El señor presilente en uso de la palabra expo 

  

   
   
     

     

he y lamenta el fallecimiento de la señora Matilde Guillermina Izsuier 

de de peedach y manifiesta gas tiene el honor de reprasentar al cónyu- 

sobreviviente señor ande Vecdach Ortega y ados herederos señores 

zo SOLA tó Anisd, Sduardo patricio, Lidia fRaperanza y Gloría Consuelo mea     

      

Ae 

daclfggmiierdo, en da parta nraporcional sue par acciones y derngacios 
A S 

aqua TéAs| corrasponda on la suessión de la sue an vida fue doña Hatillo 
a 5 Xy) 

le era de don Anis bredach ortega, auyrega one 1 Juaz Primero 0 

Gua Y dina qandarloa de pgacrdoacióo sobre Ja partiejpaetón del capitatosa 

ivil de pichincha ha concolido tanto al cónyuge sobreviviente como 

] a sus herederos la posesión efeci va de los hienes sucesorios pro-ini



que él como mandatario del señor fFdbmndo pecdach Izquierdo iqualman= , 

te iepresenta la parte proporcional de derechos y accionas que Lo co 

rresponde como heredero en la participación correspondiente del capi. 

tal social. La presidencia vone n consideración de los asistentes el 

orden. .del día que es el siguientes 1) Designación del Presidente 

Ocasional; 2) Informe del señor Garente; 3) Conocimiento y aproba-= 

ción de los balances; 4) Reparto de utilidades; 5) puntos Varios. 

Por cumplido el primer punto del orden da1 día de inmediato solicita 

la presidencia que el señor qrrente dé lectura del informe anual de 

su gestión, el mismo que escuchado -se aprueba en todas sus partes, En 

conocimiento de la Junta el siguiente punto del orden del dia, se 

aprueban los balances sin observaciones por parte de los socios; la 

presidencia da paso al cuarto punto del orden del día y solicita la 

palabra el señor Gerente y expresa que consecuente con su informe de 

labores las utilidades se capitalicen ya que por la difícil situa- 

ción económica que atravieza el país demanda esta capitalización pa- 

ra la Empresa. Los socios así resuelven por unanimidad que las uti- 

lidades se capitalicen. pl presidente da paso al «quinto punto del 

orden del día y, con la venia de los asistentes hace nso de la pala- 

bra y expresa que como-«mandatario de los señores Anis Becdach ortega 

y de Gilberto Anis, tiduardo patricio, Lidia Esperanza y Gloria Consue 

lo ñecdach Izquierdo, por encargo de sus mandatarios tienen que parti e c | 3 

cipar a la Junta Genaral el deseo de ceder la participación del cani- 

tal social que les corresponde a titulo de cónyuge sobreviviente y de 

herederos, en la Empresa, ya que es decisión de sus mandantes separar 

se de la Compañía y solicita a la Junta General la autorización sufi- 

ciente para que ésta cesión tenga lugar en beneficio de los socios 

que deseen adquirirla o en caso contrario se autorice la cesión a una 

tercera persona, En el mismo .sentido al hacer uso de la palabra el 

soñor wilson puyol que dice que es decisión de su mandante el señor 

Tánundo Becdach izquierdo ceder la participación de1 enpital social 

qua en la proporción de harndero de la señora Matilde Izquierdo le 

corresponde a él y que igualnente deja a disposición de. los socios 

Y si éstos no lo desearen se apruebe la autorización de ceder a un 

torcero, A este respecto la Junta General toma la siquiente resolu- 

ción; a) Lamenta mucho la separación de los socios necdach-ortega y 

necdach-12uierdo y autoriza la cesión de la participación de cani- 

tal social que les corresponde, en la proporción respectiva; hb) La 

2 ocia señorita maría Consuelo Mayorga Márquez manifiesta en lo qua a 

o lla respecta no desea adquirir parte alguna de la participación de 

capital social que se les ha ofertado, Solicita la palabra el socio 

Francisco Mayorga MÁrquez y expresa su decisión de aíquirir, de las 

setecientas participaciones de capital social que las pertenece a 

los señores pecdach-ortega y Becdach-Izquiíerdo, seiscientas y solici- 

4



— 

ta que, cion participaciones, se le autorice adquirir al señor Ieduar 

do Mayorga pecdach, La Junta General aprueba favorablemente el pedi 

lo Tel señor Grrante y se antoriza para que el gerente dí al trámite 

leanal pertinente y se lnqalice sta cesión de participacionss, Ppre- 

santa el señor Ramiro fduardo Hayorga Nárquez es invitado a integrar 

se a la Junta y agradece por ésta gentileza de los socios de ECUAOFF 

SRT CTA, LTDA, y compromete su deseo de contribuir al progreso y hie 

nestar de la Empresa, pide la palabra la socia Consuelo Mayorga MÁr 

ruez y manifiesta que la Junta General debe proceder a la designa- 

ción del nuevo presidente de la compañía en vista de «un el señor 

Anis necdach Ortega ha «Injado de ser socio y se ha excusado de la 

Presidencia de mantra definitiva. Los socios estiman procedante És- 

te pedido y resuelven designar por unanimidad presidente al señor 

O EAnardo Mayorga Becdach. Por agotada el orden del día la prosiden- 

cia concede una hora de receso para que secretaría elabore la pre- 

sente acta, —Reinstalada la Junta Gen+ral le socios y puesta «“n con- 

sileración la presente acta se aprueba por unanimidad sin obsarvacio 

nas y en constancia firman el presidente y el secretario, y abundan- 

do también firman los demás socios, Se termina la Junta General or- 

Minaria de socios a las siete y cuarenta y cinco minutos de la noche.,- 

£) Dr. N eptaly Flores Flores, Presidente Ocasional.- f) Francisco 

Mayorga M,, Gerente secretario.- f) María Consuelo Mayorga M., Socia.- 

£) Wilson puyol “ordero, Mandatario del señor Edmundo Becdach I.- f) 

| Eduardo Mayorga Becdach;¡ Socio.- 

| 
Es fiel copia xerox del original «que consta en el Libro de Actas.- 

CERTIFICO.- 

    Mayorga Márquez 

GERENTE-SECRETARIO 

anci 
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IG AFAN FiaLLo 5 | PODER ESPECTAL 156702 Br esta oluded de San io. 

NOTARIO 26 6 A , . mo Cao . Fyrunciaca de Quito, Capi? 

, JC OPQRGANTES 4 + 0d 0, | ten de da Bapública del 

0 '-ANTS BECDACH ORTEGA + ' « Ecuador, hoy díd” vier- 

y (STEBERTO ANIS BECDACH_1ZQUIERDO nes  veintiuna de Abril 

1o | EDUARDO PATRICIO BECDACH IZQUIERDO de 'abril de mil novecien. 

¡y [LIDIA ESPERANZA BECDACH IZQUIERDO tos "ochenta y nueve, ario 

12 GLORIA CONSUELO BEODACH IZQUIERDO teo mí DOCTOR JORGE MAR oo 

nal, CHAN FIALLO, Notarty Pú= 

14| A FAVOR DES  . - blico Vigésimo Quinto de 

15 | DOCTOR NEPTALY FLORES FLORES . !_ este Cantón, comparecer 

% a oo Porto los) soñorey ANIS BECDAOH 

| 17 GUANTIA 4 INDETERMINADA ORTEGA, viudo y domici -- 

| 10 a a liado en esta ciudad; 01] 

| £jelJelejejelajelejelaJelejodjej - - BEKIO ANIS_BECDACH 12 -- 

ON E .QUIERDO, casado, domioi-» 

liado en: Guayaguil, en' tránsito por ósta ciudad; EDUARDO PA 

.TRICIO BECDAHC I2QUTERDO;/casudo, domigiliado.en Esmeraldas, 

_en tránaito por dsta cluded; y, señoras LIDIA ESPERANZA REC» 

. DACH 12U TERDO DE MAYORGA, casada, domiciliada en osta ciuda; 

A 'Y, GLOHÑIA CONSUELO BECDACH IZQUIERDO DE MONTOYA, casada; do» 

ho ” > A misliliada en Estados Unidos, on tránsito _ por casta eluddd, 

E | Utedes loguluonte capaces y hábiles para contratar y OblÍgar» 

> 

A 

1 

A AN Dv:



eritura pública la siguiente minuta que me entregan, cuyo tenor 

2 [litoral transerito Íntegramente 1 continuación es el siguien» 

3 (tos SENOR NOTARITIOS En el Registro de Escrituras PÚ 

4 bliana sa su cargo, aÍrvamso autorizar una de Poder Especial, .- 

5 |Sonfarme a las algulentos eláusulas; PR IME.R A,” Nosotros ¿ 

s (Anís Bosdash Ortega, viudo y domiciliado en esta oludad, Qll= 
27 berto Anis Becdaeh Tzquierdo, casado, domiciliado en Guayaquil 

en tránsite por ósta ciudad, Eduardo Patricio Becduch Izquier 

do, casado, domiciliada en Esmeraldas, on tránsito por esta » 

0 eludad, Lidia Esperanza Becdaoh Izquierdo de Muyorga, casada y 

1 qomisilinda en esta eludud y Gloria Consuelo Bscdach Izquier= 

¡9 do de Montoya, casada, domiciliada en Estados Unidos, en trán 

p3 sito ipar eta cludad, de nuestra libre y espontánea voluntad, 

VW ilglendo: hábiles para : sontratar y obligarnos, conferimos Poder 
A A AP   

15 Espesial amplio y suficiente, cual en derecho so requiere, a 
ATTE 

press Abogado el Doctor Neptaly Flores Flores, domisiliado 

   
   

n esta oludad de Quito, Abogado en libre ejoreleio profeulo- 
: O SA nn . 

mal, para qué en nuestro nombre y representación realice los 

- ¡y [Siguientes actos: a) Nos represente en las Juntas Generales   

20, ovlzartaa o(Exprortipastas Untserandos e Socios de ECUAOFP 

| VÍSET CIA. LEDA, de la cual:ogisoctó: nuestra 'pudre Anis Beecdach 

) quee. y con :motivo del - fallecimiento de nuestra recordada ma            
    
   

dre, Soyo herederos de la parte proporslional que nes torres- 
CA 

ida [ha de des potonos y derechqu de la ¡participación del oupitwl 
EN —— 

ja Compañía intervenga con voz y voto on las deli 

El a de 149 Juntma Generales huolondo. valor nuestros 
10 e 10 IR pr q GN ls 

bh) Pava que. de qouerdo e nuestras insfmooijongs, le 
      ; 28 parte proporgional que non. corresponde cono cónyuge -sobravi=
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1 

12 

13 

14 

15 

  

| udiotal o extrajudiclalmente; d) Conferimos a nuestro Manda 

NS integramente u les somparecientes por mí el Notarío, firman 

_ 

anio Bsecdach Ortega, con códulu de identidud número 17003l- 

r 

2 en 

_yvioente y herederos de las acciones y derechos de la partici 

pación del capital social de la Compañía ECUAOFFSET CIA, LIT«= 

Dáo) transfiera en venta y reriba los valores de la venta de 
  

la persona que la Junta General Ordinerín o Extraordinaria de 

Soclon de la Empresa mutorice formalmente tal cesión de parti   elpacionos del capital social; e) Para que como nuestro Prodcu! 

rador Judicial intervenga en defenaa de nuestros intereses y 

demandado o oontestando demandas própuestas en nuestra contre 

individual o oolectivaments, en juicios de la natúrujloza que 

sesn, hasta la terminación de los mismos, O para que trance 

amíistosamente, siempre en defensa de nuestros intereses ya 
  

taria lus atribuciones constantes en el Árt,  cuurenta y oehg 

del Código de Procedimiento Civil.- Usted, señor Noturio se 
  

_sorvirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validoz 

de costa minuta, - HASTA 4QUI LA MINUTA, 1 

_migma que queda oloyvada e escritura pública con tado su valor 

Jegral¿- La minuta está firmda por el señor Doctor Neptaly Y) 

Florea Flores, con Matrícila Profesional número doce cero ocHo 
    
del Coleglo de Abogados de Quito.- Para el otorgumiento de 1 

presente escritura pública de PODER ESPECIAL, se observaron 

tedos 10 proceptos legales del caso; y, lolda que los mó.     
conmigo en unidad de ucto, de todo lo cual doy fe.- firmado) 
  

  

y 
¿ 

leo e A e A 
9)19-9,- firmado) Mlberto Ante Becduch, con códula de iden- 

mos a 

tidad número 170031,9855.- firmado) Eduardo Becduch, con códu - 
SS 

la de identidad número 170370636-8,- firmado) Lidia Bedcach, 

     



o 
11 

13 

14 | 

15 

16 

17 

  

con cédula de identidad número 170007769-3.- firmedo) Gloria 

_Becdach, con códula de identidad número 170191652-3 . - 

MENTO. E HADBILITANTE - JEFATURA PROVINCIAL 

DE RECAUDAC IONES DEL MINISTERIO DE FINANZAS. - Fecha, vein- 

—so de Abríl de mil novecientos oshente y nueve,- _ . Nombre 

o razón social, Neptaly Flores Flores, por concepto de Po- 
A A A 

  

bres fiecales, un mil cien aucres,- Sigue un ssllo. 

' 

  

| 
| 
+ 

a TT 
AR 
Y 

hu 

ad otoró ante ml Y, en fe de ello confíero esta_ - 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y 

- hubricada en Quito, en la miama focha de su otorgamiento. 

, Al 

  

    
  

  

  

  

  
A A 

  

  

  

    
        

dor Especial que otorga Ante Becdach Ortega y otros.- Tim - 

 



  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

y | + 
- Y PODER ESPECIAL " . 

- 2 Le 

OTORGADO. POR 2. Dn : o 

3 

AL SR. BDUUNDO BECDACH IZQUIERDO 

A«YAVOR DE 4 | o E 
5 | 

“ SR, WILSON PUYOL CORUFRO .. nos 
6 

- CUANTÍA A it o. 

6 art TINE PERNTADA e” - 

5 | PLELLELELLESLESECELRLELPERELLESERLEELUSS SERENO. 

En. la ajudod «de San. Fyanoinoo do Quito , Canital de la Remíblica 
10 

dol Ecuador , a diecisaci; de dioiembre do mil novecientos ochenta 
11 - 

12 y ocho, ante ni 01 Motaxlo Quinto" Dootorx Ulniano Caybor Mora , - 

13 comparece el soñor Edimrmdo Buodach Izquicrdo , de estado olvil - 

24 casado , por sus propioz derechos , -» 1 compareciente es do na- 

cionalidad esuntoriina, q ¿omicildiado un oste Cantón , mayor de e - 
15 ; - l 

dad y legalzonte capos y hábil por derccha nara contyatar y obli 

16 

q7| 6080 » 2 quien conozco de que doy 1Í , y M6 preventa pora que olo 

vo a escritura pública 01 POD"R ESP:CTIAL contenido en la minuto - 
1 - 

cuyo tenoy litoral a comsimación trammevibo 1 "SNS RÑOR MO) 

PARIO. 4 Enel Protocolo de Escrituras Públicas del vrosente 
AN " . , . . . AO 

- 

. N año 3 su oaxgo', sírvase extender y autorigur cl PODER EJPECIAL - 

24 

26 

26 

28 

  

  

e confomiidad.con las siguientes -clóusulas 1 (PRIMERA .- 
- nt o   

€ CPANECIENDN  - Comnbareco el geñor Ediundo Roadach 
po AP —Ák . 
  

Izquidido , da estado civil casado , por sus proniow derechos , - 
  

“586 ud A ss PONER RSDROIALD o; - E] aormaro . 
A A A A A e o e e | 

  

  ho 

cicnte Eduundo Becdach uquierxdo confiere poder especial , amvlio 
  

y suficionto y cunl an uorucio 63 roquioxa y, en Tuvor apl coño - 
      .. — o       Yilson Puyol Cordero , a Yin de que su anibrado maudaturio llove - 

-
.



  

AS 

la personería del mandante y lo reprosente on toda cluse de actos 
  

  

  

  

1 

2 y contratos . En tol virtud y a meyor abundamicnto el mandante - 

3 faculta a su mandatario por: que ¿ a) compre pura 91 mandanto y - 

, en vvpresontación da 81 toda clago do bionoz muubloa e inmuablos ; 
á 

v) venda. bienes muebles y vehfonlos de proniedad del mandante , au 
Sr   

torizándole para que éste nmueda noñalar el preoilo jc vonta y reci- 
  

y bir dicho precio ; a) Abrá. ouentas corrientes bancarias n nombre 

del mandante , úopositar dineso en sus cuentos corrientes y girar 
. 0 A - e a ea A 

  

    

y firmar cheques sobre esas cuentas banenvias ; 4) Ceda: y ondo - 
  

  

  

  

o | 
10 26: a teroeras perconas navuvales o jurídicas , acciones o parti - 

0 cipaciones. sociales que 01 nandente tenga en-compañifas anónimas o 

11 

50 ho responsabilidad linitada 3 e) Conourra: con plenas Yaoultades 

. h voto en las Juntas Gonercilos de A£ocionistas o do Socioy de las 
13 A   

  

hez socialos y 2) lo ropresonte ul mandante e intervonga on todos 
  

14 Peementos en los cunles ol anidlanto tensa acciones o pertioipacio 

¡ 
ios asuntos ¿juáicialegs que tensa pendientes en la asetualdiánd y en 
  

  

    

    
   

    

    
 
 
 
 

  

  

15 

+ los que le ocurran en lo sucesivo , cm denluado y dofonsa de nus » 
17 - ) 

; 
18 ; intereses y, dercohos y accionog , prononiendo y contestondo toda - 

mn 
+ , 

| olaze de demandas y lercorías y contiaméidolas por todas aus ina - 
a . 
Ss 4 > 

| vancias o inoidenoias q 5) reciba dinoro y especios y valoros que 
ot 

  

Ñ A cualquier título le correrpoudan y confiriéndo racibos , fini - 
> 

s 

¿aquitogs y oaneclrolonog y h) doleguo toulal o parcielmente oyto man + Bags 

vato ¿ O coniiera imovos poderes especiales , princinalnente cn - 

  

  

XxX) 

A enlidad de proguración judigial , en un abogudo on libre ejorcicio 
  - : 

dofonional , y revoque tnios deldosacior»s o poderoa , Al ofeuto - 
mo A A A A A RI A A men 0 +] 

  

a su tiendavario todos las facultados aamunes a log procu - 
  

s las vspbocioles comsipaadas er... Artíqulo auarfanta y O - 
        Códismo Ge Procedimiento Civil, y lo de reo mooer mis fir 7 

A AA IA A A A e e
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10 

1 

12 

13 

14 

16 

16 
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23 

nás. 31 Procurador Judiciol nolré co recenatrr al mandante en toda 

elazo “le julcios cean dultos omviler , »unoles , sdbriniutratizor 
-— | A A A   

etcétera . Uxtod o, señor doterdo y efrvare a regar las donán clóán 
  

aulos de estilo. - (UASIA AQUI LA EI) 

El co pareciente Yetifica lea nimts inserta , la misma que se ha - 

la firmada vor «1 Doctor lv lJolivos Espinosa hbogedo con ma z ? E 
  

trítula profesional del Colegio de Abogados: de Quito nínoxo dos - 
  

I 

nil quinisitos noventa y OchO0 . - 2ars el otorgamiento de ln dre -= 
  

1 
i 

cente escritura se obrervaron los vreceatos lesnles del caso , y » 
  É 

loláds que lo “ue n1 gampzrecionte , por mi cl Notorio , en unidad 
— - 

de acto vo vavtifica y Sita com .igo ol ilotadio . - De vtodo lo - 9 “ ta 
  

cuzl doy Té. - ( firmado ) Edimndo Decdech , Cédula de Identidad 
  

míiidro diocizietea cexo tro: cinco avovo coro anro nueve euion nue 
  

vo. - El Noturio , ( Sizmado ) Doctoz Uliiadm Goybor llora ,- 
  

  

  

  

Se otiwrió on - 

ata 2 : o , 
| to tad y e- 7é do ello coniioro ento” SEGUNDA e = COPIA CRL - 

PICADA , on Quito , 2 veinte y dos de Febre o de 2 mil nove --- 
  e a ts > A e 

  

   Y 

Nbsentos ca ochenta - y nueve ,- 
  

    

  

  

LOXO, 
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1 

2 —HABITILITANTES, . 

3 

4 

,l 

A > . 

o |—S£E OPORGO ANTR MX 3 Y , EN FR DE ELLO CONFIRRO ERTA 

> TERCERA COPIA CERTIFIC. DEDIDANENTE SE" 

g|—BÑABA Y RUBRICADA ES QUITO, EN Lá NISMA FRCNA DE MUY 

9 ) E - Y <<... 

2 y ee oa ME LA y! Mi ul yA 07 Ñ ? 

IE E DA > 
14 | ho ho — 

15 

16 e . 

_¿HÁGOH+— AL margen de Za matrís de fecha seis de janio de - 
1 - 

18 aprecien tos gehen te 54.000 se contiene la eserí tura 
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_ pávlica de Constitución de la Compañía de Respeneski lidad 

Limitada Denoninsña “ECGUAOPSET OIA.LTDAS tomé mota de la - 

cesión ds participaciones, sonstante de la presodente escri+ 

tura pÚtlton .- Quite, a velate y clnoo de simil de mil - 
novecientos ochenta y nieve .- LL, 
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número 385 del Rezístro “ercantál, de doce de y julio de mil 
  

_noveciertos ochenta y cinco, n fa. 1889, tomo 116, correg= _ 

_pondiente a la constitución de la compañía “BCUAOFFSET COM _ 

PATIA LIMIVADA”, lo referente a la presente cesión de par- 
  

ficipaciones.- Quito, a veinte y cinco de abril de rál no- 

a cis // 
D.. Oustaso arca Randeras 
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vecientos ochenta y 

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


